
 
  

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 

SIGCMA-SGC 

 
D.E.I.P. Barranquilla, febrero 14 de 2022. 

 

Radicado 08-001-3333-006-2019-00262-00 

Medio de control Acción Popular. 

Demandante Ilva Rosa Buzón de Ávila 

Demandado Municipio de Palmar de Varela – Atlántico. 

Juez Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

 
ASUNTO A DECIDIR 

 

Revisado el expediente, se tiene que, mediante auto de fecha 2 de septiembre de 2021 se 

abrió el proceso a pruebas, según lo preceptuado por el artículo 28 de la Ley 472 de 1998, 

donde entre otras cosas el Juzgado dispuso ordenar, la praxis de una experticia a la 

Secretaría Departamental de Infraestructura del Atlántico, a fin de que dicha entidad, en 

cumplimiento del deber de colaboración, comisione a un ingeniero o arquitecto idóneo, para 

que levante los planos y determine, según las normas urbanísticas  actuales que regulan los 

espacios urbanos y  con base en el Esquema  de Ordenamiento  Territorial  (EOT) del 

Municipio de Palmar de Varela, para el tramo vial construido en la calle 5 entre carreras 3 y 4 

de esa municipalidad, lo siguiente:  

 

i) Cuáles son las áreas que corresponden a espacio público para andenes y 
calzada. 

 
ii) Cuáles es la línea de propiedad de los predios particulares y su límite respecto 

del área reservada para espacio público. 
 

iii) Cuál es la línea de construcción y de retiro y sus límites respecto de cada 
predio y en qué puntos se delimitan con el espacio público, en concreto, el 
que corresponde a los andenes y calzada. 

 

 

De igual manera, en el auto que abrió el proceso a pruebas el Juzgado dispuso:  

 

“(…)Sexto: Prueba oficiosa: Ordénese oficiar al Municipio de Palmar de Varela 
para que remita, con destino al presente proceso y en formato digital PDF, copia 
íntegra legible del Esquema de Ordenamiento Territorial-EOT del Municipio de 
Palmar de Varela, con todas las actualizaciones, hasta la fecha en que se 
ejecutaron las obra de construcción de vías y andenes, en el sector ubicado en la 
carrera 5 con calle 3, incluyendo el levantamiento de planos, donde se indique 
cómo se ejecutó la obra de construcción de la vía y los andenes en cumplimiento 
del mencionado EOT del municipio. La respuesta deberá allegarse al buzón 
electrónico adm06bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co  en formato digital en PDF 
dentro del término perentorio de cinco (5) días”. 

 

La decisión se comunicó a las partes por el estado electrónico No. 047 del 3 de septiembre de 

20211. 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6279784/83877390/047+SEPTIEMBRE+3.pdf/97df7694-
a7cd-4596-b0cf-046f2121b592  

mailto:adm06bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6279784/83877390/047+SEPTIEMBRE+3.pdf/97df7694-a7cd-4596-b0cf-046f2121b592
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6279784/83877390/047+SEPTIEMBRE+3.pdf/97df7694-a7cd-4596-b0cf-046f2121b592


Radicación: 08-001-3333-006-2019-00262-00 
Demandante: Ilva Rosa Buzón De Ávila 

Demandado: Municipio de Palmar de Varela – Atlántico. 
Medio de Control: Acción Popular. 

2 

 

 

 

De igual manera, mediante los oficios del 14 de septiembre de 2021, se comunicó al 

Departamento del Atlántico – Secretaría de Infraestructura y al Municipio de Palmar de Varela, 

lo resuelto por el Despacho en auto que abrió a pruebas al proceso2.  

 

A la fecha en que se profiere la presente providencia, no se han pronunciado ni la Secretaría 

de Infraestructura del Atlántico ni el ente territorial accionado.  

 

En ese orden, corresponde al Juzgado requerir, tanto al ente accionado como a la 

mencionada Secretaría de Infraestructura, para que den cumplimiento a lo ordenado, en tanto 

que, en primer lugar, al Municipio de Palmar de Varela  le asiste el deber legal como parte de 

acatar el mandato judicial, y, en segundo lugar a la Secretaría Departamental de 

Infraestructura del Atlántico le corresponde asumir la carga impuesta de llevar a cabo la 

experticia, en observancia del deber de colaboración, que señalan los artículos 74,75 y 76 de 

la Ley 472 de 1998.  

 

Es menester recordar que el mencionado cuerpo normativo contempla en su artículo 41 las 

sanciones de multa y arresto para los funcionarios que incumplan la carga impuesta por la 

orden judicial del juez popular, sin perjuicio de las eventuales sanciones penales y 

disciplinarias que del incumplimiento deriven.  

 

Así las cosas, el Juzgado requerirá a la actual Secretaría Departamental de Infraestructura del 

Atlántico, quien, según la página web de la entidad, es la Dra. Nury Esther, Logreira 

Diazgranados, y al hoy Alcalde Municipal de Palmar de Varela, Galdino René Orozco 

Fontalvo, según la página web www.funcionpublica.gov.co, para que den cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 2 de septiembre de 2021 que dispuso la apertura del proceso a 

pruebas.      

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla; 

 

 

 

DISPONE 

 

 

Primero: Requiérase a la doctora Nury Esther, Logreira Diazgranados, en calidad de titular de 

la Secretaría de Infraestructura del Atlántico, para que, dentro del término perentorio de tres 

(3) días de cumplimiento a la orden impartida en el numeral cuarto del auto de fecha 2 de 

septiembre de 2021, dentro del presente medio de control.   

 

Segundo: Requiérase al doctor Galdino René Orozco Fontalvo, en calidad de actual alcalde 

del Municipio de Palmar de Varela – Atlántico, para que, dentro del término perentorio de tres 

(3) días se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 2 de septiembre de 2021 en 

su numeral 6º. 

 

Tercero: Adviértase a ambos funcionarios, que el no acatamiento a lo ordenado, dará lugar a 

la correspondiente apertura del incidente de desacato y, eventualmente, a aplicar las 

sanciones de multa y arresto que contempla el artículo 41 de la Ley 472 de 1998, sin perjuicio 

de las sanciones penales a que haya lugar.  

 
 

 
2 Enviados desde el buzón electrónico del Despacho a las siguientes direcciones electrónicas:   
,juridicainfraestructura@atlantico.gov.co , notificacionesjudiciales@atlantico.gov.co 
juridicainterna@palmardevarela-atlantico.gov.co juridica@atlantico.gov.co alcaldia@palmardevarela-
atlantico.gov.co  
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Cuarto: Líbrense, por secretaría, los oficios y comunicaciones electrónicas respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 

Jueza 
ACO 
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